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Sexto. En la escritura de constitución se delegan todas
las facultades correspondientes al Patronato, salvo las inde-
legables en el patrono don Juan Carlos Martínez Coll.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El artículo 20 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
permite la delegación en un patrono de las facultades del patro-
nato, con las excepciones las previstas en el apartado 1 de
dicho artículo. Asimismo, establece que las delegaciones per-
manentes habrán de ser inscritas en el Registro de Fundaciones
de Andalucía.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Universitaria Andaluza
«Inca Garcilaso», atendiendo a sus fines, como entidad Docen-
te, ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fun-

daciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número
MA/1018.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir la delegación de facultades realizada
por parte del Patronato en don Juan Carlos Martínez Coll.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 6 de julio de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 1009/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, Sección 3C, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 1009/2006, inter-
puesto por don Serafín Maillo Hernández, contra desestimación
del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
10 de enero de 2001, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan
vacantes a los seleccionados en las pruebas de acceso libre
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores de Ges-
tión Financiera, y Orden de 20 de marzo de 2006, por cuya
virtud se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, Sección 3C, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 766/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 766/2006, interpuesto
por don Angel Luis Pérula de Torres, contra la Resolución
de 23 de junio de 2005 de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
el ingreso al Cuerpo Superior Facultativo, Medicina (A 2009)
(BOJA núm. 132, de fecha 8 de julio de 2005), al haberse
desestimado por silencio administrativo el recurso de alzada
interpuesto contra la misma en fecha 20 de julio de 2005,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
Ley 98 núm. 1263/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de Granada, comunicando la interposición del
recurso Contencioso-Administrativo núm. 1263/2006, inter-
puesto por don Alfredo González García, contra la desesti-
mación presunta del recurso de alzada presentado contra la
Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a
los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acce-
so libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
Especialidad Administradores Generales (A.1100) y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 371/2006, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
371/2006, interpuesto por don Antonio Aranda Rodríguez,
contra Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha
provincia y la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada interpuesto por el mismo el 28 de septiembre
de 2005 contra la misma Resolución de 12 de agosto de
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), El Secretario General para la Adminis-
tración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 337/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera en Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de Granada,
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 337/2006, interpuesto por don Rubén
Eusebio Macho Romero, contra la Orden de 3 de febrero de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se resuelve concurso para la adjudicación de plazas
en turno libre, convocadas por Orden de 14 de noviembre
de 2003, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.


